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Se admiren suscripciones á esté 
|«ri6dico en lá calle del Temple nü^ 
mero 32 3 4 rs. al nies en esta ciu
dad , y 8 para fuera franco de pottsi 

i #1 
Ñ o sé dará curso a' ningttoa feclá-

iijacion^ ni se insertarán los SnUn^ 
cios que se dirijan si no es franco dé 
|}orte» 

BOLETÍN OFICIAL DE LA MOYINCÍA DE ZARAGOZA. 
ARTÍGÜLO D E OPíCrO. 

i í ud ienc iá T e r r i t o r i a l dé Aragón . 

Per e l M i n i ú e r i o 'de G r a c i a y Jus t ida ha sido 
t p m u n k á d o a l Sr. Regénte de es tá Audiencia en 8 
de este itíes la orden que dice asi. 

E l Regente del Reino con fecha 5 del corriente 
Se ha servido d i r ig i r i l i e ei decreto siguiente =; Bien, 
consideradas las razones qiie me habéis espuesto a 
fin de que el decreto espedido por la Regencia pro
visional sea exactamente cumpl ido , y sobre todo,, 
para cortar de rá iz los males que én esta parte está 
sufriendo la causa publics, como Regente del Reinojá 
durante la menor edad de la Reina Doña Isabel I I y ' 
en su Real nombre vengo en decretar lo siguien
t e . = Ar t í cu lo pr imero. Será exacta y puntualmente 
observado e! decreto espedido por la Regencia 
provisional en í i de A b r i l de í í ^ x , estendiendo 
Sus efectos á los que con posterioridad Se hayan or
denado en los mismos té rmino? , y en las provincias 
Vascongadas y Navarra después del ^ i de Agosto dé 
1839. Segundo. Los ordsnados de mayores c o m 
prendidos en los ar t ículos 1. ° 4. 0 y 0 del 
referido decreto que en con t ravenc ión estén desem
p e ñ a n d o algún economato ó ejerciendo las funcio
nes del Minis ter io espiritual j serán estraña^-
dos del Reino > y ademas sus temporalidad 
des ocupadas.= Tercero. Los ordenados á quie
nes comprendan los citados art ículos qtie a u n 
que no ejerzan las funciones de! Ministerio Sacerdt í -
la l j turben con sus discursos ó propalaciones la quie
tud y tranquil idad de los pueblo,^ ó estravien sü 
o p i n i ó n , ó los esciten á desobedecer las leyes y 
ó rdenes del Gobiefnoj serán igualmente e s t r a ñ a -
dos y sus temporalidades ocupadas.±=4, 0 Los o r 
denados que hubiesen cumpl ido las disposiciones 
del mencionado decreto, y vivan quieta y pací f ica
men te , serán atendidos y considerados según én 
el mismo decreto sé p r e v i e n e . ü f . ó Los Gefes po
lí t icos en su provincia respectiva cu ida rán del cüm-a 
p l l m í e n t o del citado decreto de / / de A b r i l de 
1841 , y sobre el mismd velarán t ambién los R e 
gentes de las Audiencias- y los jueces de p r i m e 
ra instancia,=6. 6 Los mismos Gefes pol í t icos fbr* 
marán espedientes gubernativos respecto de los o f -
denados comprendidos en los ar t ículos 2. 0 y J 01 
de este decreto; y bien instruidas los femitirart 
si Minister io de vuestro cargo páfa decretar el 
c s t rañamien to y ocnpacion de fernpíKalidades ú 
Jo que c o r r c í p o n d a según él resultado d é dichos 
espedientes.^7. ^ Igualmente podrán ios Jueces 
de primera instancia recibir sumaría in formación 
de nudo hecho, con arreglo á la ley 7.3^ t í tu lo 

8 . ° ^ l i b i o i 0 d é l a novísima R e c o p i l a c i ó n res
pecto de ios o rdénadós s q u i e n é s comprendan los 
e i í sdos ar t ícu los 2. 0 y 3. 0 de este decreto, r e -
mi i lé i ido las que formen a 
cargo para la resolución 61 
anteí iOr.±:8, 0 Estos espedientes e infortliaciones se 
in s t ru i r án oyendo á los Ayuntamientos, y caso ne
cesario á las Diputaciones provinciales. ir 9. 0 Los 
Jueces de primera instanciaj bien d é oficio j b ien 
á exc i tac ión de los Gefes po l í t i cos , p r o c e d e r á n á 
lo que corresponda con arreglo á la c o n s t i t u c i ó n y 
á las.leyes contra ¡Os Vicar ios cap i tú la les G o b e r 
nadores de la Diócesis que hayan faltado al cum
pl imiento dél decreto de la Regencia provisional 
y conferido economatos ó encargado cualesquiera 
'Otras funciones eclesiásticas á aquellos ordenados á 
quienes hubiesen recogido ó debido recoger sus t í 
tulos, cartillas de órdenes y licencias de predicar 
y confesar. Si la falta fuere de parte de Obispo y 
Arzobispo darán cuenta con remis ión del espedien
te al Min is te r io de vuestro cargo para pasarlo al 
T r i b ü n a l Süpremo. :± 10. Los Diocesanos sepa ra rán 
de los curatos y economatos á los eclesiásticos que 
hayan seguido lá causa del pretendiente D . Carlos^ 
y no estén l eg í t imamente rehabilitados, y Velarán 
las autoridades locales sobre la conducta y compor
tamiento dé unos y o í ros , dando cuenta de cuanto 
advirtieren notable en contrario del que deben o b 
servar.=:Lo que comunico á V . S. para SU i n t e l i 
gencia y efectos consiguientes en el t e r r i to r io d é 
esa Audiencia. 

Vista por es tá Audiencia en la plena, de i j d é 
este mes, se iñaridé llevar d efecto su conteñidq ett 
todas siis f artes, y que por lo respectivo d los J m -
tes dé p r imera instancia de su te r r i tor io se les ha
g a s aber por medio de los Boletines oficiales de s'Ui 
respectivas provincias, y asi lo ejecuto. c a tdgo t4 
I Q dé Marzo de 1S42.—£>. Mar iano Broto . 

¡nteñdet iciá gené ra í m i l i t a r . 
Por el Min i s t e r i o de ia Guerra se me ha cof í iunica-

do cort fecha lá del actual la tírden que sigüe.rzExcmOí 
Sr. : la l i qu idac ión y abono d é utensil io qué á las tropa* 
corresponde en sús l í íarchas y a c a n t ó n a m i e n t o s ss una de 
las operaciones qüe; mas dif icul tad presenta en las of i 
cinas de A d m i n i s t r a c i ó n tn i l i t a r por /as faltas que ge-
i i e r a l rhen í s se n o t s ü en ia c o m p r o b a c i ó n de esta cls»sa 
de suminis t roi Seña l adas es tán las pofciOnes da com
bustible y alumbrado que á cada soldado pertenece cuan
do tiene derecho á p e í c ib i f este a u x i l i o , asi como la5 
existencia de cama y demás efectos que entran á com
poner el Servicio dé que se trata, y la pena en que 
incur re la fuerza armada qué extrae ó reclama de los' 
puebloá mas utensil io del que l e g í t i m a m e n t e ia corres--
punde; pero estas disposiciones han sido ineficaces en 
»l|fuaas ocasiones para just if icar ia exactitud á ejEcesB 

Minis ter io de Vuestro 
e'-ptesada en el a r t í cu lo 



•en que se ha r sc la tmdo la e j e c u c i ó n de este j umin i s» 
í r o , en r a z ó n á que debiendo comprobarse por medio 
dei conocimiento exacto de la fuerza á quien se v e r i 
ficaba, y ei Regimiento , B a t a ü o n y C o m p a ñ í a á que per
teneciere, precisamente de este requisito carecian m u 
chas de las reclamaciones entabladas por los A y u n t a 
mientos en solici tud de l i qu idac ión y abono de suminis
t r o de utensilios, e x c u s á n d o s e con que semejanie falta 
t ema su or igen en que las tropas carecian de pasaporte 
cuando transitaban de un punto a o t ro , y aun en qua 
los Gefes de partidas ó destacamentos no se prestaban á 
firmar los documentos necesarios para Just if icar supl i r 
aquella fal ta . S. A. el Regente del Reino , deseoso de 
ev i t a r por cuantos medios sea posible el perjuicio que 
sufren los pueblos por ia demora y aun dificultades que 
á veces experimenta ¡a pronta l i q u i d a c i ó n y reintegro 
de los suministros que verifican á las tropas, y cons i 
derando que para hacer desaparecer los inconvenientes 
de que va hecho m é r i t o es preciso dictar reglas fijas y 
terminantes que pongan t é r m i n o en lo sucesivo á io que 
ofrece dicha clase de liquidaciones, se ha servido resol
ver después de o í d o acerca de esta asunto el d i c t é m e n 
de ¡a Junta genera! da Inspectores, que desde 1.° de 
M a y o p r ó x i m o ; se o b s é r v e n l a s disposiciones siguientes: 
I.4 Los destacamentos ó partidas de fuerza armada cor
respondiente á los diferentes institutos del E j é r c i t o que 
desde i 0 de M a y o p r ó x i m o transiten sin pasaports de 
au tor idad competente, no t e n d r á n derecho á e x í r a e r el 
suminis t ro de utensilios que le está declarado por instruc
ciones de ó r d e n e s vigentes, a.a Los Cuerpos de. que 
dependan las partidas ó destacamenios que marchen sin 
pasaporte desde la insinuada fecha, y exijan de los Fac
tores ó Ayuntamientos de los Cuerpos que se les facil i te 
«1 refer ido suminis t ro , r e s p o n d e r á n de su impor ta p r o -
c e d i é n d o s e por las oficinas de cuenta y razan á deducir 
)a cantidad á que ascienda de los haberes que corres
pondan al referido Cuerpo, excepto en aquellos casos 
en que justifique que su marcha sin el expresado pasa
por te fus por ia d i spos ic ión ds la autoridad superior m i 
l i t a r , ó por otra imperiosa necesidad del servicio cuya 
p remura no p e r m i t í » proveerse de aquel documento. 
3.a Los á y u n t a n t i e n t o s da ios p u e b l o s , . ( í los Factores 
s i el servicio estuviese contratado, que dentro del pre
ciso t é r m i n o de quince diás siguientes al que se verifique 
e l suministro de que se trata sin p o d e r í o comprobar p o r 
Ja copia de! pasaporta no den aviso al í i s í e a d e n t e m i l i 
ta r de l . d is t r i to de que dependan, de la fuerza. R e g i 
miento a' que pertenezca y Gefe que mande cualquiera 
par t ida ó destacamsnto que exija dicho suministro sin i r 
provis ta de aquel docunnento, p e r d e r á el derecho de re
clamar e! abono de su impnr te , que q u e d a r a ' á beneficio de í 
E r a r i o , 4 . 3 , Los intendentes mili tares sn el momento 
en que reciban ios avisos de que trata fa regla an te r io r , 
d a r á n conocimiento de ellos ál Cap i t án general , tanto 
para que adopte las disposiciones necesarias para corre
g i r el defecto que se note, como para cerciorarse dg SÍ 
dicha fuerza ha salido sin pasaporte por cualquiera c i r 
cunstancia de u t i l idad ó urgencia dei servicio, ¿ .a y 
l í l t ima . Esta orden se i n s e r t a r á en ¡os Boletines oficia
les de las provincias con toda preferencia y en la gene
r a l del ISjérci to, para que .llegando á conocimiento de 
todos los que deben cumpl imentaf ia , en n i n g ú n caso ale-
gen ignorancia de las disposiciones que comprende. i>e 
drden de S. A . lo comunico á V . E . para su conocimien
to y efectos correspondientes.—Lo que sraslado a V 5. 
para su conocimiento, y para que disponga su cumpl imien to , 
y lo circule en toda la c o m p r e n s i ó n de ese Di s t r i t o . Dio» 
guarde á V . S. muchos años . M a d r i d 15; de Marzo de 1 84». 
— J o s é d e la F u e n t e . ~ S r . Intendente m i l i t a r de A r a g ó n . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Po r providencia del Sr. In tendente de esta p r o v i n c i a 

fe anuncian los remates de las fincas que á c o n t í n u a c i o o 
se espresan, los cuales se han de celebrar á los 40 d ías 
de la fecha de este, anuncio que se c u m p l i r á n en a de 
M a y o p r ó x i m o ^ d á n d o s e p r i n c i p i o a las ¡ o de su 
m a ñ a n a en. las casas consistoriales de esta capital , en 
cuyo dia t e n d r á n efecto ante el Sr. Juez de 1.3 ins tan
cia y E s c r i b a n í a ds A m o r t i z a c i ó n , can asistencia del 

C o m i s i o n a t í o p r i n c i p a l de! ramo, 6 persona que lo r e 
presente, con c i t a c i ó n del Sindico P rocurador . 

J } e l supr imido convento de S Agus t ín ríe Zaragoza. 
1. Una casa sita en la calle M a y o r de las Ter-

nevías num. § 2 , consta de 91 varas cuadradas de si
t io propio , no tiene carga, está arrendada 61)564 
rs. 241 m i s . , y fina su ar t iendo, en 24 de Junio 
de este a ñ o , tasada en 1/300 rs. y n „ ) capi ta l i 
zada en 12705 rs . 20 mrs. que es la cantidad p o r 
que se saca a subasta. 

D e l de San Ildefonso de i d . - ' 
2. Una casa horno de pan cocer sita en la c a ü c 

de la Campana de esta ciudad, confronta con dicli® 
c o n v e n i o y m o ü n o de aceite q u e fue' del mismo; 
consta de 1346 varas cuadradas de, sitio propio en 
la ctisa corral y cuarto iiamado de la ca rp ió tejía;, 
se advierte que el comprador de esta finca h a d e 
c o n t r a e r la obl igac ión de edificar una tapia entre 
el corral y c u b m t o de 32 y media varas de lon
g i tud desde el ángu lo de la ca rp in te r í a l ínea recta 
á las 16 varas de lactitud en ¡a tapia de la izquier 
da entrando: la pared medianera con el mol ino se 
cons t ru i rá como se espresó en el anuncio de aquel 
y ia puerta actual de la ca rp in te r í a se ce r ra rá por 
cuenta del . comprador; e l riego del Jardín de l 
convento se d i r ig i r á por el cal lejón de esta, y e l 
horno p o d r á tomar e l agua por dicho riego; dicho 
horno no ha estado en uso desde que ¡o posee la 
A m o r t i z a c i ó n , no tiene carga, esta arrendada en 
640 rs. v i ) , y fina su arriendo en / . 0 de N o v i e m -
hie de este año , capitalizada en 14400 rs . v n . y 
tasada en 2(^43 rs. vn. que es ¿kc. 

D e l colegio de l Carmen de esta ciudad. 
j . U n sitio de casa en !a calle de la puerta del 

Carmen, confrontante con solar del Excmo. A y u n t a -
iniento cor i s t i tuc ióna l é iglesia del colegio , consta 
de 1402 varas cuadradas de s i t i o , no tiene carga ni 
está ni ha estado arrendado, ni tampoco ¡os p e r i 
tos le han graduado renta alguna por hallarse i n 
servible á consecuencia de los muchos escombros 
ex í s í en tes en el mismo, por cuya razón no ha po-
d i J o capitalizarse, tasado en j / f S j rs. v n . que es la 
cantidad porque se saca á subasta. 

D e l monasterio de la Cartuja de la Concepción de 
. . . i j . < . ; . r YWjtflSWíA^'tOriiaíjr • h i r ;.íbb.' 

4. U n pozo de cerrar ve lo sito en el olivar de 
dicha Cartuja , confrontante con ia cerca en ia es -
tension de 35^ varas lineales, y el ol ivar , constada 
752 varas de superficie , no tiene carga , ni está ar
rendado pero en ei ú l t i m o arriendo, que finó e n 
1S4! , ¡o estuvo en 2(5"() rs. v n . , tasado en 4528 
rs. vn . y capitalizado en <3GOO que es &G. 

5. U n mol ino de aceite compuesto de dos v i 
gas, u n c i l indro y 18 algorines, hal lándose la p r t -
rnera d é l a s citadas dos vigas inú t i l totalmente con 
inc lus ión de ¡as vírgenes que son de madera, cons
ta de 6480 ya ras superfkiaies de sitio propio des 
pués de haberle segregado el local y balsas d e l i n 
fierno y aumentado para este efecto el corral c o n 
tiguo de 13 vanas de la t i tud por j o varas de longi tud , 
debiendo ser de cuenta del comprador construir las 
dichas balsas y la tapia de cerca, sin que pueda 
reclamar a l establecimiento de Amor t i zac ión d e r e 
cho de med iane r í a , no tiene carga, está arrendado 
desde e l mes de Setiembre ú l t i m o en J20 rs. v n . 
anuales, pero aunque e l contrato se hizo por tres 
años, se puso en él la condic ión de que cesaría e ¡ 
arriendo, si el establecimiento disponia su venta, 
capitalizado en 9600 rs. v n . y tasado en 2 j8oo rs, 
vn . que es & G , , - ; > • • - 1 

6. U n » tMsa l l amad» j a hospedecía con sus agre-



^ados, sita en dicha car tu ja , distante una legua de 
esta c iudad, y consta de /504 varas cuadradas de 
sitio en el todo incluso el j a r d í n , confrontante por 
el huerto con el claustro de la izquierda , con la 
plaza de la iglesia , por la fachada p r inc ipa l con las 
ñe r a s por la espalda, y por el costado donde se 
baja á la bodega de la misma á í a plaza grande y 
entrada genera l , no tiene carga ni está ni ha es
tado arrendada , pero los peritos le han graduado 
la renta de 640 rs. v n . , capitalizada en 14400 rs. 
TD. y tasada en 85700 rs. vn. que es & c . 

D e l convento de Monjas de Sta Clara de B a r ] a . ' 

7. U n c a m p ó en los t é rminos de Boqu iñen i par
t ida del A r b o l l ó n , de 5 anegas un almud tierra, 
confrontante con escorredero, huerto de J u l i á n A i -
mao y camino de la mejana, este campo y los ocho 
que siguen, están arrendados en 5 cahíces 2 ane
gas t r igo que han sido repartidos por una regia 
proporcional , cab iéndo le al presente 2 anegas § 
almudes de arr iendo, el cual fina en 31 de Agosto 
de este a ñ o , tasado en 460 rs. vn . y capitalizado 
en 1040 rs. 10 mrs. vn que es & c . 

8. O t ro en i d . partida de la era de Mañas de 
11 almudes t i e r ra , confronta con el escorredero y 
camino de la mejana, le corresponden de arriendo 
6 almudes tr igo , tasado en So rs. vn . y capitaliza
do en i j ) ) rs. que es & c ; 

9. Ot ro en i d . partida de la Huertezuela , de 
5 cahíces y anegas 41! almudes t i e r r a , confrontante 
con camino de la mejana , con campos de los he
rederos de Andrés A l m a o , huerto de Pedro Cua r 
tera Escolan, o t ro de los herederos de Eugenio 
Emperador y camino de g r a d i l l a , le corresponden 
de arriendo 22 anegas 6 almudes t r i go , tasado en 
3840 rs. vn , , y capitalizado en 8775 rs. que es 8rc. 

HCK O t ro en id . partida de Gancue l , de un 
eahiz una anega t ie r ra , confroiua con campos de 
J u l i á n Almao y riego del Soto , ¡e corresponden de 
ariendo 4 anegas 1 almud t r i g o , tasado en 700 rs. 

. v n . y capitalizado en 1592 rs. 22 mis. que es & c . 
1 f. Ot ro en ta senda de Luceni , de un cahíz * 

anegas tierra y § almudes, confrontante con cam
pos de la Pur í s ima y dicha senda, le corresponden 
de arriendo J anegas 4 almudes t r igo , tasado en 
560 rs. y capitalizado en 1300 rs. 2t) mrs. que es ¿kc. 

12. O t ro en el. camino de S. P e d r o - M á r t i r , t é r 
mino de dicho pueb lo , de una anega _9 almudes 
t ierra, confrontante con dicho camino y escorrer 
dero , le corresponden de arriendo ¿T almudes t r i 
g o , tasado en 80 rs, vn. y capitalizado en 19,- rs. 
que es & c . 

13. O t ro en el brazal de las Rozicas , de 4 
anegas 4 almudes, t i e r ra , confronta con otros de 
J u l i á n Almao y campos del Sr. t empora l , le co r 
responden.de arriendo 11 almudes t r i g o , tasado en 
i f íb rs. y capitalizado en 357 rs. / 2 mrs. que es & c . 

14. Ot ro en las Cerezuelas de 1 cahiz 5 ane
gas 4 almudes t i e r ra , confronta con camino de S. 
Migue l y campos de la capel lanía del Rosario, ¡e 
corresponden de arriendo 4 anegas 4 almudes t r i 
go,-tasado en 740 rs. vn. y capitalizado en iSyo 
í s . 20 mrs. que es & c . 

15. Ot ro en i d . partida de Gucharmsl , de 4 
cahíces j anegas 5 almudes t ie r ra , confrontante 
con la acequia de L u c e n i , y herederos de Jo sé Cos-
colluelos, le corresponden de arriendo J anegas 2 
almudes t r i g o , tasado en 540 rs. vn . y capitaliza
do en ¡ 2 3 5 rs. 10 mrs. que es & c . 
D e l suprimido convenio de Dominicos de Magal lon. 

16. Una casa sit'a en la v i l la de Magallon y su 
barr io de S. M i g u e ! , confronta con otra del c o n 

vento y dicha calle, no tiene cargn, está arrendada 
en <J6 rs. v n . , tasada en 1408 rs. vn. y capitalizada 
en 1485 rs. que es & c . : el arriendo de esta casa y el 
de las 2 que siguen, fina en j 2 de Octubre de este a ñ o . 

„ - 17. Otra en i d . id . coafionta con la anter iory pla^ 
' zuela de S. M i g u e l , está arrendada en (Jo rs.vn., tasada 
en 1 250 rs, v n . y.capitalizada en 1350^. que es&c . 

18. Otra casa en dicha vi l la y b a r r i o , c o n 
fronta con las anteriores y corral de María Sierra, 
arrendada en 5 2 rs. 28 mrs , , tasada en J i 2 9 r s . 
vn. y capitalizada en 1168 rs. 18 mrs, que es & c . 

19. Una heredad cerrada plantada de viña y 
o l i v a r , sita en los t é r m i n o s de dicha v i l l a partida 
de Bargas, de 6 cahíces d anegas 5 almudes tierra, 
confronta con acequia del plano y camino de M a -
ilen para el Pozuelo, no tiene carga, arrendada 
en j ó o rs. vn . y fina su arriendo en 1. 0 de A b r i l 
de este a ñ o , tasada en 6440 rs. vn . y capi ta l iza
da en roSoo rs. que es & c . 

20. U n yermo en dichos t é rminos partida de 
la Caronay la to r re , de 1 cahiz 3 anegas i a l 
mud t i e r r a , confronta con otros de V i c e n t e T i d a l 
y de Dámaso Aznar , éste y los cinco siguientes 
se hallan sin arriendo y aun antes de i n c o r p o 
rarse la Amor t i z ac ión de ellos ya no p r o d u c í a n 
nada por su mal estado y calidad, por esta r a z ó n * ! 
valor capital se ha graduado por su, tasación que los 
peritos le han considerado en renta á esta finca J5 rs. 
vn. y en venta 400 rs,, capitalizado en 45 o que es. & c . 

2 ! . O t ro en i d . part ida del Ai iagar , de 4 ane
gas j almudes .tierra , confronta con otros de M i 
guel V i d a l y heredad de Manuel . G ¡meno , no está 
arrendado pero los p e r r o , le han graduado la ren
ta de 6 rs. vn . , tasado en 175 rs. y capitalizado 
en \8o que es & c . 

22. O t ro en id . part ida de Tor re , de 1 cahíz 
6 anegas 3 almudes, confronta con otros de D, A n r o -
nio*Rbberte y 'camino de la Nava , no está arrendado 
pero los peritos le han graduado la renta de 40 rs,,: 
tasado en 1220 rs. y capitalizado en t 2_90 que es & c . 

2J. O t ro en id . par t ida del P i l a r , de 1 cah íz 
4 anegas 6 almudes t i e r r a , confronta con viñas de 
Florencio Borobia y de Babi l Y o l d i 5 no está a r 
rendado y los peritos le han graduado la renta de 
30-rs,, tasado en 875 y eapi tal izf do-en 500 qué es 8cc. 

24. O t r o en id, part ida de la T o r r e / d e 7 ane
gas J almudes t i e r r a , confronta con otros de F e r -
min Peña y herederos de la viuda de Juan Andrés , 
110 esta arrendado y los peritos le han graduado la 
renta de /o r s . , tasado en sS, rs. y capitalizado 
en 300 rs. que es & c , 

25. Ot ro en id . part ida, del Pilara de 7 anegas 
t i e r r a , confronta con viñas de Antonio Navarro , y 
de Agust ín Lacamara , no está arrendado pero: los 
peritos le han graduado la renta de 7 rs. , tasado 
en 210 rs. y capitalizado en igual cantidad. 

26. Y una viña en i d . part ida de Bargas monte, 
de r cahiz 4anegas 4 almudes, confronta con otras de 
D . Tomas Gallego y Juan Paños , no está arrendada 
pero en su ú l t i m o arr iendo que finó en Marzo del 
año p r ó x i m o pasado, lo estuvo en 1^0 rr. vn . , tacada 
en 1110 rs. vn . y capitalizada en 3360 rs. que es & c . 

Zaragoza 22 de Marzo de 1 8^2.=ri/dse de la Cruz . 

Caja n a c i o n a l de Amort ización.~%\i^>i ' \m\A^% las Co-
tnisiones de Ja Caja en ¡as provincias , ios interesados que 
deseen optar a' la capitaiizaciorf de los intereses' ai 3 'por 
100 con arreglo á lo dispuesto por la Regencia p r o v i 
sional del Re ino en su d s c r e í o de a 1 de E n e r o de 1841, 
deben acudir á presentar sus documenlos en M a d r i d en 
las oficinas de la misma caja por sí ó por medio de apo
derados. 
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